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RESOLUCION N°64 /2021 

Hasenkamp, 05 de Abril de 2021 

La necesidad de adquirir mologuadañas y podadora de altura para la poda y 

mantenimiento de espacios verdes en nuestra ciudad; 

Y CONSIDERANDO: 

Que en orden a la intervención que ha tomado en taJ sentido el 

Departamento de Compras, se ha estimado el importe que demandará la compra de 

dicho concepto en la suma de Pesos, $ 174.500,00 (Pesos: ciento setenta y cuatro mil 

quinientos). Correspondiendo en tal caso proceder a un llamado a Concurso de Precios 

en ajuste a lo dispuesto mediante Resolución de Compras vigente; 

Que en igual sentido ha sido confeccionada la correspondJente 

Solicitud de Cotización que regirá esta contratación, siendo procedente su aprobación; 

Que Contaduría Municipal ha tomado la debida intervención que 

le compete; 

POR ELLO: 

El PRESIDENTE MUNICIPAL DE HASENKAM P 

R E SU E LVE 

Art. 1°) Llámese a Concurso de Precios Nº 11/2021 hasta el día 16 de Abril de 2021 con 

destino a contratar la adquisición de motoguadañas y podadora de altura.-

Art. 2°) El presupuesto oficial estimativo para la compra de los materiales en cuestión, 

asciende a la suma de $ 174.500,00 (Pesos: ciento setenta y cuatro mil quinientos).-
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Art. '"l A.pruebe e la co1re pondr nto Solicltutl do Coll1nc:lón que rog rfJ el Concur&IJ de

o t'C's al que $e llama r I articulo procedente

Art 5º\ lm te e a par1Ic1par d I Concurso do Proc..los Nº 11/2021 a lc.1s s gu,ent.es firmas 
.:-..,rnerc,ales C P GA ADERA, FERRENET, CORDOBA MARCELO, AGUIAR

�1\-1'\ \ El"l DANIEL CAJAL BLANCA.-

Ar, 6" Reg st�ese comuníquese, publfquese y archívese.-
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